
AfloGCXLVÍII.—Tomo II Domingo 27 Jimio 1909 Núm. 178.—^Pág. 1578

TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

B1 pago se rá  adelantado, no adm itiéndose 
sellos de correos.

Madrid ...... ...............
Provincias* . . . . . . .
Posesiones de Africa. 
Extranjero................  .

Un mes. . . .  5 pesetas.
Un trimestre 20 »
Un trimestre. SO >
Un trimestre. 45 »

KeoacckSn y administración 
C A I i I iS  B E B - C A l ^ E N ,  n rú m .

Mémmro muBito, 0,50
2 9 .

TARIFA REMERAL DE INSERCIONES

B1 precio  de la  inserción  es de se ten ta  oén 
tim os po r cada linea  ó tracción*

REBAJA GRADUAL
Tsda iiuereióB osyo im|iorto exeeda B

125p«8«tas...................   el 10
Idem id. de 250 id........................... «1 20 per 100
Idem M. de 2.500 id. .........................  el SO ptt 100
Idem «* de 6.000 -    «1 40 pw 100

Las de subastas se rigen por tartib especial.

GACETA DE MADRID
ULTIMADO Á. LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SABADO.

S U M A R I O

P arte oficial.

Mlnlttorlfr de Ib Robernaolón: ^
Beal decreto "concediendo nacionalidad españolad 

D. Isaac M, Bensaquen^ subdito marroquí, 
Preslilencia del Consejo de Ministros:

Beál orden disponiendo se amplíe por esta sola vez y 
por cinco dias cada uno de los dos plazos que los 
artículos 3.® y  6.® del Real decreto de 17 dé Mayo 
próximo pasadOf señalan para la admisión de re
clamaciones sobre inclusiones^ exclusiones ó recti- 
ficaciáñ de errores en el Censo electoral.

Ministerio de Hacienda:
Becd ordm resolviendo con carácter general, que que

den d  disposición de este Ministerio los depósitos 
de garantía constituidos por las Compañías de 
lauros nacionales y eoctranjeros, en cumplimiento 
dé los artículos que Se citan.

Ministerio úe la fiobefnaciin:
Beál orden reviviendo la reclamación presentada 

por los comisionados dé las Diputaciones de Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya, sobre intervención en las 
cuenias y presupuestos de las instituciones benéfi- 

' cas por la Junta provincial de Beneflcenciá de 
QuipUzcoa.

iMstiiilo le ustiiccíli FiUici 1 Bellas iiiei.
Real orden disponiendo se desestime la pretensión de 

autorización de este Ministerio para la conversión 
de inscripciones de la Fundación dé Escuelas de 
Palafox ó oiMemorias dePálafox'».

Otra autorizando al Ayuntamiento de Cordovilla 
(Salamanca), para convertir en títulos al portador 
lá inscripción de la Deuda perpetua señalada con 
el número 2.506, del ramo de Instrucción Pública, 
de 44,554 pesetas, —

Otra declarando desierto el concurso de premios abier* 
to por la Biblioteca Racional en el presente año.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se libre d favor del Habiliten 

do do la Escuela especial de Ingenieros de Minas 
la cantidad de 12,223pesetas 50 céntimos, d que as
ciende el presupuesto aprobado para la instala
ción de los Tálleres de máquinas, rendimientos y 
montaje de dicha Escuela,

Anexo  1.^—B olsa .—I nstituto  Meteoro lóg ico .— 
Observ ato rio  de  Mad rid .—Subastas.—A dm i
nistración  P ro vincia l .— Anuncios opioialbs. 

A nexo 2 .^ ~ C uádros estadísticos d e
G obernación. — I nspección  G en era l d e  S an id ad  

E x te r io r .— de defunciones, por causas, 
ocurridas en España durante el mes dé Jumo 
á e i m .

Anexo  S.®—Í rtbunal Suprem o .— Sala Conten* 
cioso-AdminIstrativa ,—P K eflfos 2 0 ^  21,

PARTE OFICIAL 
RiatEKU IB  M E N  M mi8TMS

fl. H. d  mer!(q. D, g.) continúa sin novedad en 
so lÉoapoitanté sálúd.
p m Mtycr de S. M. telegrafía á esta
>í̂ re6id^aay dÍBde San. Ildefonso, con fecha de 
â 'er, lo qm signéi 

«Según me coninniea Dec^o Médicos de Cáma
ra, S. tt. la ‘BmHA dlnñmta) continúan ̂ én estado 
satisfactorio. 
I i»8S, MM. el Rbt yla Reina Dofia María Cristina 
y AA. RR. no tienen novedad.» ' * 

De igual bmeflcio disfrutan las demia personas 
de la Augusta Real Familia.

 -----

nUSTERIO DEĴ ^GOBEMACIÚS
REAL DECIffiTO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, '

Vengo ©n decretar lo s%uiente:
Articuló 1,® Se concede la nacionalidad espa* 

ñola á B, Isaac M. Benz^quen,* súbdito marroquí.
Art. 2.® La expresada concesión ño producirá 

efecto alguno hasta que el interesado preste jiira* 
mentó de fidelidad á la  Cons^tudén y de o l^ ie n -  
cia á las Leyes, con reuiÑicia de todo pabeMón ex
tranjero, y sea inscrita en el Civil.

.Dado en San Sdefonso i  veintieinco de Junio de 
mil novecientos nueve»

El HBnistro de la GoberaaMta,
Jm  á« la Cima |  PebAd.

■ '— -aKxe-

ALFONSO.

mSlMSSU lEL CeiSEJÚ BE IDMTBBS

REAL ORDEN
liExcmo. Sr.: Vista la coraUñicación^que e^jíresi- 
dente de la Junta Central del Censo Electorid diri
ge á V. E. con fecha 23 del actual, y en la que se 
manifiesta lo siguiente:

«Que ios señores Diputados D. ,Josó Maria Ga-
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ay y D, Benito Pérez Galdós, en nom

bre propio y en el de sus compañeros 
de Diputación por esta Gorte, y el se
ñor D. Segismundo Moret, como Jefe de 
la minoría liberal, y por la circunstancia 
de no existir entre los señores Diputados 
por Madrid ninguno perteneciente á di
cho partido, han solicitado y obtenido de 
la Junta Central del Censo que tengo el 
honor de presidir, la oportuna autoriza
ción para exponer verbalmente ante la 
misma, como lo hicieron en el día de 
ayer, las razones en que fundan la peti
ción que han formulado de que se am
plíen los plazos fijados en los artículos 3.® 
y  5.® del Real decreto de 17 de Mayo próiti- 
mo pasado, y especialmente en el prime
ro de los dos, que señala ei término den
tro del cual han de presentarse las recla
maciones de inclusiones, exclusiones y 
subsanación de errores en las listas de 
electores al verificarse • la rectificación 
anual del Censo, dispuesta por la ley 
Electoral vigente.

>Que, después de un detenido examen 
de la reclamación en tal forma formula
da y fundada por el Sr. Moret en la insu
ficiencia, á juicio de los reclamantes, del 
plazo de diez días para el examen, sobre 
todo en las grandes poblaciones y en esta 
primera rectificación de las listas expues
tas al público, y para preparar y presen
tar dentro del mismo las reclamaciones 
de inclusiones, exclusiones y subsanación 
de los errores que consideran contiene el 
Censo, todo lo cuál requiere gran trabajo 
y  demanda mús tiempo que el concedido, 
á  fin de que se cumpla por todos el deber 
de procurar perfeccionarla, y

^Considerando que fijados en el Real 
decreto de 17 de Mayo último el procedi- 

‘ miento y plazos para las rebtificaciones 
anuales del Censo, sería al Gobierno 
de S. M. y no é  esta^Junta Central á quien 
©n todo caso correspondería la amplia
ción de los mismos, la Junta ha acorda
do, en sesión de hoy, que dentro de los 
límites de su jurisdicción y atribuciones, 
«ólo le incumbe trasmitir á V. E., como 
iengo el honor de hacerlo, la mencionada 
reclamación, y someter por su parte á la 
consideración del Gobierno de S. M. la 
conveniencia de jque por tratarse de la 
prim éis rectificación del Censo, formado 
0QU arreglo á los preceptos de la nueva 
ley Electoral, se amplíen por esta sola 
vez y por cinco días, como mínimum, 
catia uno de los dos plazos que los artícu
los 3.  ̂y  5.̂  ̂del citado Real decreto seña
lan pará Ja admisión de reclamaciones 
•obre inclusiones, exclusiones ó reQtificar 
oión de errores, y para que las Juntas 
municipales del Censo pxaminen, admi
tan los documentos justificativos de las 
misma# é informen dichas reclamaciones^ 
corriéndose, en consecuencia, los demás 
plazos marcados, de manara, que la pu:;̂  
bUoación de las listas electorales deflni- 
Myas quede terminada por psta vez el 

do Oemtítte pró:^imo, bajo las
^  srtíim-

lo 10 del repetido Real decreto, cuyos 
preceptos deberán ser mantenidos en 
toda-su integridrad para las sucesivas rec
tificaciones anuales del Censo.»

De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Central del Censo electoral,

S. M. el R é y  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que se amplíen por esta sola 
vez y por cinco días cada uno de los dos 
plazos que los artículos 3.® y Ó.® del Real 
decreto de 17 de Mayo próximo pasado 
señalan para la admisión de reclamacio
nes sobre inclusiones, exclusiones ó rec
tificación de errores, y para que las Jun
tas municipales del Censo examinen, ad
mitan los documentos justificativos de las 
mismas é informen dichas reclamacio
nes; corriéndose, en consecuencia, los 
demás plazos marcados, de manera que, 
la publicación de las listas electorales 
definitivas quede terminada por esta vez 
el i ía  25 de Octubre próximo, bajo las 
responsabilidades establecidas en el ar
tículo 10 del Real decreto antes citado, 
cuyos preceptos deberán ser mantenidos 
en toda su integridad para las sucesivas 
rectificaciones anuales del Censo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1909.

MAURA. 
Señor Ministro de la Gobernación.

_ M IlAOTM
KEAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 1.® 
de Abril último, en la que V. E. interesa 
se dicte una disposición de carácter ge
neral para que cuantos depósitos tengan 
constituidos á disposición de la Hacien
da las Compañías de Seguros, en virtud 
del artículo 32 de la ley de Presupuestos 
de 5 de Agosto de 1893 y del 43 de la 
de 30 de Junio de 1895, queden desde 
luego á disposición de este Ministerio, 
haciendo en los respectivos resguardos 
la anotación correspondiente.

Resultando que, al efecto, se aduce en 
la expresada Real orden .que las referi
das disposiciones han sido derogadas por 
lalioy de 14 de Mayo de 1908, en cuya 
virtud las mencionadas entidades ase
guradoras vienen obligadas á constituir 
el'depósito determinado en el número 7.° 
del artículo 2.® de la propia Ley, á dispo
sición de ese Ministerio, sin cuya orden 
expresa no pueden ser cancelados tales 
depósitos, por lo que, y hallándose ac
tualmente la repetida Ley #n el período 
de implantación, añade la antedicha Real 
orden que surgen algunas dificultades, á 
causa de la duplicidad de los depósitos y 
de los obstáculos con que necesariamen
te han de tropezar las Compañías para 
la devolución de los que tienen constitui
dos y á cuyo mantenimiento no se hallen 
ob licúas, y 

Considerandd las razones aduci- 
§36 Minilthrio |>ara m  i’Oñ"

gan á su disposición los depósitos de re
ferencia, son tanto más atendibles cuanto 
que ningún interés directo tiene la Ha
cienda en tales depósitos, ya que éstos 
se hallan constituidos, no para garantía 
del Tesoro, sino para la de los indivi
duos asegurados por las Compañías de 
que se trata,

S..M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo cón 
lo informado por las Direcciones Gene
rales de Contribuciones y de lo Conten
cioso y por la Intervención General de la 
Administración del Estado, se ha servido 
resolver, con carácter ^éheral, que que
den á disposición de ese Minist^río los 
depósitos de garantía constituidos por 
las Compañías de Seguros nacionales y 
extranjeras, en cumplimiento del artícu
lo 32 de la ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto de 1893 y dei 43 de la de 30 de Ju 
nio de 1895.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efecto» consiguien
tes. Dios guarde áV. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Junio de 1909;

BESADA.
Señor Ministro de Fomento.

-----
. «OBEMrt»

r e a l  o r d e n
Vista la reclamación presentada por 

los Comisionados de las Diputaciones de 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya solicitando 
se ordene á la Junta Provincial de Bene
ficencia de Guipúzcoa sé abstenga de in
tervenir en las cuentas y presupuestos de 
las instituciones benéficas que tienen el 
carácter de provinciales y municipales 
y disponer (Jue los certificados exigidos 
para el cobro de los intereses que á las 
mismas corresponden, sean expedidas 
por las Diputaciones respectivas.

Resultando que fundan aquellas Cor
poraciones su pretensión en el techo de 
haber ordenado la Junta provincial de 
Beneficencia de Guipúzcoa á la Sucursal 
del Banco de España en San Sebastián, 
que no satisfaga los intereses de los va
lores que en la misma tiene depositados 
la Junta municipal de Tolosa, mientraa 
no acompañe el certificadp de aquélla 
Junta provincial de haber sido aprobadas 
sus cuentas, cuyo hecho ha producido 
alarma en el país por opuesto á ía íé- 
galidad y práctica jamás mterrumpidá, 
y que ha trascendido á las provincias de 
Vizcaya y Alava por los perjuicio® que 
pudiera i r r o ^ r  á los Efetableeimieñtoa 
benéficos aludidos, y por el desconoci
miento de las facultades^conómicKi-ad* 
ministrativas que las Diputaciones vas
congadas vienen teniendo; -

Considerando que sin perjuicio dé ok: 
á la Junta provincial de Beneficenma dé 
Guipúzcoa acerca de la orden que la#Gor- 
poraciones reclamantes d io ^  dfó aquélla 
á la Sucursal del Banco de España en San 
Sebastián, para en su vistá i^ o iv e r Id  
grocéfiente, conviene 
claro vcr4a(ísm  f

D02B

D02B



1909 n u

nes de las Juntas provinciales de Bcnefl- 
cencia de Ias Provincia s Yascongadas, para 
de ese modo kacer que cese el estado á 
quB se reñere las Corporaciones recla
mantes, y evitar los perjuicios que pu
dieran irrogarse á los Establecimientos 
dé Benefloenoia provincial y municipal, 
á  consecuencia de una torcida interpre- 
ta ó f^  de los preceptos legales existentes 
para el cobro de los intereses de las ins
cripción es intransferibles:

Considerando que las Juntas provih- 
4^ales de Benedcéncia, como todos los or
ganismos Creados por la vigente Instruc
ción de 14 de Marzo de 1899, sólo tienen 
cóÉ^étéiifeíé para conocer de aquellos 
asuntt^s qife lai^estáiu encomendadas para 
el^Jérnicio protectOTado del Gobierno 
^  ^  beneñoencia particular, y no pue
den, por tanto, realizar función alguna 
re sp e té  delfdiÉdáoiones ó Establecimien
tos que no léUgau tal oatócter, y, por tan
to, sean de fonencencia púfelicá, ya gene
ral, provincial & municipal

Considerando que para determinar tal 
competencia no hay que téáér en cuenta 
solamente la circunstancia de que se ad
ministren ó no los Establecimientos por 
las Diputaciones Ó Ayürítamientos, sino 
t^tte estW aÜtt^lsíráción senpbr razón de 
las funciones administrativas que laS 
asignan lás leyes, reflejadas en^us presu- 
J)tiés^8,6 que les corresponda por desig- 
nafejón de los fundadores, siempre que se 
tíUté (íe insfítuciones que cumplan cargas 
CÓh sus bimies y rentas propias, pues en 
él primer caso es indudable que se trata 
d e  Establecimiéntos públicos y no ejerce 
í^b re  ellos ninguna jurisdicción las Jun
tas de Beneflcencia, mientras que los se- 
gmñoB  tieUen carácter particular y están 
ébmétidos al Protectorado, según lo dis- 
^UUê to eU loa artíbuios 3.® y 4.® del Real 
dfe^eto de 14 dé Marzo dé 1899 y el ar- 
tíCtMo de la Instrucción de la misma 
fécliít:

(jbifisidéiíándd que d eb en  estimarse 
eoMpreudidáé émtre los Establecimientos 
pübliéóS de" Beneflcepciia^ las institución 
más de eStá' cláfei que existen en las Pro
vincias Yáacontádas, iñibiadas y fomen
tadas ]^prias ©ípdtaeiouésy Aytmtamién- 

y qué áúíiqúe'fütícfonail con perféc* 
i í  ikdépéfidéneiá, tieúeú el cáráéter de 
î*Ó1?Ínc!aiés y uíúliicipales en cuante es* 

^i'é ticai^ádas de lé  Beuéftcencia proVin- 
cisd y municipal, y sus cuentas somapro» 
.Bffdds ó visadas por los Ayuntamientos ó 
;;bikutaciónés respectivas:

 ̂ Cófisidérándo qúe cuanto sereflé réá  
* ifúúdMótíeé de caráet^f particular 

állstdblébimleBtf̂ deBeneftoen- 
tífe.’tíjrC^^flóíí^^^ 6' muniéipales, no pudo 

disposicionesgeneitóes 
que.r^ ílw m  dipba piase de instituciones, 
ni por consik^uiente á la acción del pro-
tá í^ á d ó ;  ^  qt!^ ^  éxámbb de stfs c u i 
tas por las Jnntk'á pToviuelales de Bene- 
fícepoía; sttienett'M ^ plgún o i^ to  ó

'4il fllfi&bWr &

cuentas del Establecimiento provincial ó 
municipal:

Considerando que cuando se trata de 
fundaciones como las expresadas en que 
por ley de las mismas hay necesidad de 
rendir cuentas, éstas han de formularse 
por los patronos de la respectiva funda
ción, llamada á cumplir un fln especial y 
determinado, ó por los Directores ó Ad
ministradores de los Establecimientos 
municipal es. y provinciales respectivos, 
con separación completa de las demás 
que afectan al establecimiento, Apresan
do, cuando no sea posible, el detalle de 
la inversión, los conceptos, generales á 
que tuvieran aplicación las rentas fun
dacionales, y que, por tanto, no puede 
darse el caso de que la Junta provincial 
de Beneficencia examine ó censure nada 
privativo ó peculiar de ios repetidos Es
tablecimientos provinciales ó munici
pales: .

Considerando que si bien para el cobro 
de intereses de inscripciones intransfe
ribles es necesario cumplir los preceptos 
establecidos, tanto gara la Beneflcencia 
pública, como para la particular, son dis
tintos los requisitos exigidos, según que 
se trate de una ú otra, pues en el primer 
caso, según ya estableció la Real orden 
de 4 de Noviembre de 1905, es necesario 
el certificado del Gobierno Civil de la 
provincia en que se justifique la inclu
sión de los intereses en los presupuestos 
provincial ó municipal, mientras que 
cuando se trata de beneflcencia particu
lar, respecto de cuyas fundaciones ejer
zan el cargo de patronos las Corporacio
nes municipales. Juntas provinciales, Di
putaciones y Ayuntamientos, es necesaria 
la autorización de la Dirección General 
de Administración, por estar comprendi
das en el Real decreto de 25 de Octubre 
de 1908 y Real orden de 29 del mismo 
mes y año:

Considerando que si bien en términos 
generales las certificaciones de inclusión 
en presupuestos de intereses de inscrip
ciones de Beneflcencia está encomendada 
á los Gobiernos Civiles, porque son das 
Autoridades encargadas de exáminar y 
aprobar los presupuestos y cueptas, tal 
precepto debo*ontender^ en cuanto á las 
Provincias Vascongadas de sus Diputa- 
cionc^ toda vez que, i ^ ú n  su régimen 
especiaJj ^on l|a.encangadas de ejercer, 
respecto de Im  Ayuntajoadentos, todas las 
funciones inspectoras en su gestión eco- 
nonpiica mientras subsista el sistema de 
concierto establecido por él Real decreto" 
de 28 de Febrero de 187% según precep
túa la disposición tercera, transitoria de 
la ley Provincial y se ha resuelto por 
Reales órdenes de 13 de Diciembre de 
1882 y 8 de Agosto de 1891.

S. M, el R|iy (q. D. g.) se ha servido 
resolver:

1° Que las Juntas provinciales de 
Beneficencia délas Provincias Vasconga- 
dás no pueiJen éxígír ningi^na

eos de Beneflcencia de los Ayuntamien
tos y de las Diputaciones sin perjuicio de 
realizarlo, y además cuantas gestiopps 
sean de su competencia cuando se trate 
de fundaciones de Beneficencia particu
lar en que dichas Corporaciones sean pa
tronos nombrados por los fundadores, ó 
de Obras Pías con fines determinados y 
especiales adscritas á Establecimientos 
municipales ó provinciales. .

2.® Que los certificados exigidos para 
el cobro de los intereses de inscripciones 
intransferibles pertenecientes á funda
ciones ó estableciinientos de carácter pro? 
vincial ó municipal á cargo de las Dipu^ 
taciones ó Ayuntamientos de las provin
cias de Alava, G^uipúzcoa y Vizcaya, ó d© 
institución^ de Beneflcencia iniciadas y 
fomentadas por estas Corporaciones y 
que tengan aquel carácter, sean expedi
dos por sus respectivas Diputaciones.

3.® Que se remita a la Junta pnovin-» 
eial de Beneflcencia da Guipúzcoa la ins
tancia de laa .Diputaciones vascongadas 
para que informe solamente en cuanto á 
la  ordpn por ella dada la Sucp^saí ^  
Banco de España en San Sebastián á que 
la instancia hace referencia, y

4.*;̂  Que se traslade esta resolución al 
Ministerio de Hacienda á los eféotos qé 
la declaración contenida en el número 
segundo.

De Real orden lo comunico á V. I. ptú*á 
su conocimiento y efectosóportunqs. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid^ 26 
de Junio de 1909.

CIERVA. -
limo. Sr. Director genefUl de Adiníhis¿ 

ti’ación, y Gobernadores civiles dé lás 
provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizr 
caya.

 ------

H llS T E R IO ^ lE  W M C e i t  P l l t l C J
V 8EILAS ÍRTES

REAXl^ ÓRDENEá 
limó. Sh: Vísta ía instañóla elevada á 

este Mínistérió por íos Curas párrocós de 
Cuenca D. Jesús de la Plaza García, don 
Marcos Honuinio Lozano y D. Pabló Mar- 
fínéz Gallégo, en concepto db patronos de 
lás Memorias instituidas en esa ciudad 
por et señor Obispo D. Antonio PalafóX, 
soKóitañdó se decláre por este Mnisterió 
qúe las «Memorias de* P.alafox» no es 
fundación á la que alcancé lo dispuesto 
en lá Reál orden de 26 de Marzo úUánnx 

Resultando que los recurrentes' solie^ 
taron de la  Dirección General de la Deu
da la conversión, en títulos al portadoPy 
de lá inscripción de capitalización defii- 
tereses atrasados nún^ro 2.492 del 4 por 
100, importante 115.116,67 pesetas, justi- 
flcáñdo los extremos que eicige para tal 
fln la Ley de SO de Julio de 1904, no ha
biendo resuelto la petición dicho Centra 
Directivo:

Resultándó que, ^ g ú n  maniflestan los 
patronos'aludidos, la Dirección déla Deu-

áp l\.^ d o  á l8

□
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Real orden de 26 de Marzo próximo pa
sado, y dando carácter retroactivo á la 
misma, que las «Memorias de Palafox» 
son una fundación benéflco-docente, y no 
una fundación particular de la naturale
za que expresa el Decreto de 29 de Julio 
de 1874, que no tiene con el ©obierno otra 
dependencia que la marcada en el artícu
lo 7.® de dicho Decreto:

Resultando que se ha acompañado á la 
instancia copia simple de la escritura de 
fundación, y un certificado del señor 
Obispo de Cuenca, consignando los car
gos que los patronos de la fundación des
empeñan en esa ciudad:

Considerando que la «Fundación de 
Escuelas de Palafox», ó «Memorias de 
Palafox» es una fundación benéñco-do- 
cente, cuyo carácter ha sido compróbado 
por la copia de la fundación, y por el exa
men de datos y antecedentes que á esa 
institución se refieren:

Considerando que las disposiciones del 
Decreto de 29 de Julio de 1874 no son de 
áplicación en el caso de la reclamación 
formulada por los patronos de la funda
ción aludida, incluso el artículo 7.® de di
cho Decreto, que se refiere al estableci
miento ó creación de Escuelas de carác
ter particular que son de naturaleza dis
tinta de la de las instituciones benéficas 
de enseñanza:

Considerando q u e  al Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes com
pete ejorcer las facultades y atribuciones 
que sobre las instituciones benófico-do- 
centes le están concedidas en los artícu
los 97, 98, 183, 184, 294, con sus concor
dantes, de la ley de Instrucción Pública 
de 1857, y demás disposiciones comple
mentarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se desestime la prehensión de 
los solicitantes, declarando que los patro
nos de la «Fundación de Escuelas de Pa
lafox» ó «Memorias de Palafox> necesi
tan autorización de este Ministerio para 
la conversión de inscripciones de esa ins
titución, conforme á lo preceptuado en el 
artículo 2.° de la Ley de 30 de Julio de 
1904, regla 11.* de la Real orden de 13 de 
Agosto del mismo año, y Real orden de 
et&te Ministerio de 26 da Marzo último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos quesean 
procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Junio de 1909.

R. SAN PEDRO. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 
éste Ministerio por el Ayuntamiento de 
Cordovilla (Salamanca), solicitando auto
rización para convertir en títulos al por
tador la inscripción de la Deuda perpe
tu a  señalada con el número 2.506, del 
iTamo de Instrucción Pública, de 44.554

vor de la instrucción pública de dicho 
pueblo.

Resultando que el Ayuntamiento de 
Cordovilla pide la autorización referida 
para aplicar el producto de conversión 
de la inscripción citada á fines de ins
trucción pública:

Resultando que por la Subsecretaría de 
este Ministerio se dirigieron respectivas 
comunicaciones á la Dirección General 
de la Deuda y ál Ayuntamiento recu
rrente para que se demostrase que co
rresponden á Instrucción Pública los bie
nes de que se trata:

Resultando que se ha demostrado por 
el Ministerio de Hacienda y por el Ayun
tamiento que la inscripción número 2.506, 
que se trata de convertir, está emitida á 
favor de la instrucción pública de Cordo
villa:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha elevado á este Ministerio un proyecto 
de presupuesto designando la inversión 
que habrá de dar á los bienes: 

Considerando que la inscripción 2.506, 
de 44.554 pesetas éuatro céntimos, se ha 
expedido por capitalización dé intereses 
atrasados, habiéndose emitido por el 
concepto de «Remanentes», ó sea por el 
complemento de lo que se satisfizo por 
renta líquida en equivalencia de los bie
nes que fueron vendidos á la fundación, 
cuyos bienes pertenecieron á Instrucción 
Pública:

Considerando qne la Ley de 30 de Ju 
lio de 1904 y la Real orden de 13 de Agos
to del mismo año disponen que para la 
conversión de inscripciones en que la 
procedencia de los bienes sea de carácter 
docente ha de mediar autorización del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes:

Considerando que el Ayuntamiento de 
Cordovilla solicita la conversión para in
vertir los bienes en beneficio de la ense
ñanza pública:

Considerando que en cumplimiento del 
artículo 294 dé la ley de Instrucción pú
blica se han observado los trámites nece
sarios que aseguran al Ministerio del ori
gen y destino docentes de los bienes de 
la fundación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se conceda la autorización so
licitada, quedando obligado el Ayunta
miento de Cordovilla á remitir á este 
Ministerio nota autorizada del resultado 
de la conversión y cuenta detallada de la 
inversión que se haya dado á la cantidad 
que resulte de dicha operación, y

2.® Que dicho Ayuntamiento remita 
desde luego á este Ministerio, en un pla
zo no mayor de dos meses, un proyecto 
de las obras que se propone ejecutar, y 
presupuesto de las mismas, autorizado 
todo por Arquitecto á Maestro de obras 
competente. ,

Dé Real orden lo digo á V. I. ^ r a

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11' 
de Junio de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista del acuerdo del Tri
bunal nombrado para juzgar la Memoria 
presentada al concurso de premios abier
to por la Biblioteca Nacional en el pre
sente año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido de
clarar desierto dicho concurso, por no ser 
merecedora de premio la obra presen
tada.

De .Real orden lo digo á V. I. á los efec
tos del artículo 182 del vigente Reglamen
to de Bibliotecas de 18 de Octubre de 1901. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid» 
25 de Junio de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

 -----

DE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Aprobado por Real orden de 
esta fecha el adjunte presupuesto parcial 
número 1, para continuar la instalación 
de los talleres de máquinas, rendimientos 
y montaje, de la Escuela Especial de In
genieros de Minas, cuyo presupuesto ha 
sido remitido á este Ministerio en 19 de 
Mayo próximo pasado, por el Director de 
la citada Escuela,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que en virtud de lo preceptuado 
en el Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1906, se prescinda de la subasta y sé̂  
haga este servicio por Administración» y  
que, al efecto, la Ordenación de Paf^bs 
por Obligaciones de este Ministerio, libre 
al Habilitado de dicha Escuela la canti
dad de doce mil doscientas veintitrés pese
tas y media, á que asciende el presupues
to aprobado, extendiéndose á favor dél 
mencionado Habilitado el oportuno li
bramiento, con cargo al capítulo 6.®, ar
tículo 5. ,̂ concepto 12, del presupuesto,^ 
vigente en este Ministerio, debiendo jus
tificarse la inversión de la mencionada 
cantidad en la forma y plazo que eska' 
prevenidos.

2.® Que en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 2.® del Real decreta 
de 12 de Noviembre de 1886, se insearto 
esta Real orden en la G aceta  d e  MAump..

De Real orden lo comunico á V. I. á los^ 
efectos procedentes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid» 19 de Junio de 19(%

SlNCHEZ GUERRA.
Sd̂ ttor Director genér^ d0  Agri;^(iu^

Industria y Gomercio. t. • -

Madrid.—Esr. Típ.
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